
ARQUITECTURA ROMÁNICA 
El monasterio 



EL MONASTERIO 
  
 Fórmula arquitectónica que permite a los 

monjes conseguir el aislamiento necesario 
para la meditación, al tiempo que cubre las 
necesidades más indispensables y, además, 
ofrece espacios idóneos para entregarse al 
oficio divino. 

  
 MONJES: Cristianos que, voluntariamente, 

deciden abandonar la vida en sociedad para 
dedicar su vida a Dios. En contraste con los 
anacoretas o ermitaños, optan por agruparse 
en comunidades o cenobios.  







 REGLA BENEDICTINA 

 Meticulosa organización de la actividad 
monacal, debida a Benito de Nursia 
(aprox.480- 553), que va a diseñar la vida 
monástica de todo el medievo, y que se 
suele resumir en la fórmula “ora et labora”. 

  

 Aunque no hace ninguna referencia al 
monasterio como edificio, acabará 
condicionando unas exigencias 
arquitectónicas trazadas según un esquema 
bastante uniforme. 





 Cluny 
 - 910, Borgoña.  
 - Primera gran casa reformadora de los benedictinos.  
 - Total autonomía con respecto al poderío real y 

secular.  
 - Constituyó todo un imperio monástico centralizado y 

sus abades llegaron a tener un poder superior al de los 
propios reyes. 

 - Sus edificios están en el origen y perfeccionamiento 
de muchas de las características del estilo románico:  

  Portada historiada, fachadas torreadas y 
 complejas  cabeceras de los templos.  

  En cuanto al claustro y sus dependencias, 
 acaban de  configurar la panda de la sala 
 capitular y las arcadas de las galerías se 
 convierten en soportes de  complejos 
 programas figurativos.  











CISTER 
 Aunque será la orden 

CISTERCIENSE (1089, 
Citeaux, Borgoña), la 
que acabe dotando de 
gran unidad a los planos 
de sus monasterios. 



Cister 
 Deseosos de volver a restaurar los ideales originales de 

la regla benedictina, prohíben rigurosamente el lujo en 
el vestido, la vivienda o la comida, y recomiendan 
taxativamente como únicas tareas propias del monje: la 
alabanza a Dios, la lectura de la Sagrada Escritura y el 
trabajo físico.  









 El claustro es un patio cuadrado, con una fuente o 
pozo en el centro y jardines con un simbolismo 
religioso, rodeado por galerías donde los monjes 
meditaban. 





 Uno de sus lados –la panda del mandatum- daba a la 
iglesia, a la que accedían los monjes directamente desde 
el claustro, y en torno a él se disponían el resto de 
dependencias principales. 

  



 Las galerías abiertas al patio se articulaban mediante 
arcos de medio punto sostenidos por columnas –muchas 
veces pareadas-. Había abundante decoración en capiteles 
y esquinas. 







CLAUSTRO DEL MONASTERIO DE RIPOLL 



RODA DE ISADENA. CLAUSTRO 



SAN JUAN DE LA PEÑA. CLAUSTRO 









MONASTERIO DE POBLET. 
SALA CAPITULAR 

SANTES CREUS.                
SALA CAPITULAR 







STA. Mª HUERTA. REFECTORIO 







MONASTERIO DE SILOS. BIBLIOTECA 



MONASTERIO DE SILOS. BOTICA Y REBOTICA 





SAN MARTÍ DEL CANIGO 



SAN MIGUEL DE CUIXÁ 



SAN PEDRO DE RODES 



SANTA CRUZ DE LA SERÓS 



POBLET 



SANTA MARÍA LA REAL NÁJERA 



SANTA MARÍA DE SIJENA (Huesca) 



SAN ZOILO (Carrión de los Condes) 



SANTA MARÍA DE HUERTA (Soria) 


